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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2018. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México, 4 fracción III, 52 fracción I, así como 101 primer párrafo de su Reglamento, vigente 
al 22 de octubre de 2018; en relación con los artículos 4, 51 fracciones I, II y XXII, y TERCERO 
TRANSITORIO del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México el 22 de octubre de 2018, vigente a partir del día 23 del mismo mes y año y 56 y 57 
de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los 
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2018-3919-SPA-2238 relacionado con 
la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento 
de esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) Es una casa de 2 pisos [ubicada en calle 26, número 152, colonia Hogar y 
Redención, Alcaldía Alvaro Obregón] y hasta arriba tiene a un perrito tipo french poodle 
amarrado a una esquina sin nada que le cubra el frío o el sol mucho menos la lluvia. El 
perrito blanco, flaco, lleno de rastas en su pelo, llora desde arriba. Se puede subir a la 
orilla de la marquesina del tercer piso pero si cae se a morir ahorcado. Tiene un collar 
negro y todo el tiempo se queja (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó un reconocimiento de hechos de 
conformidad con lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y 
94 de su Reglamento, mismo que consta en el expediente al rubro citado. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el 
artículo 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad 
de México, es autoridad en materia de bienestar animal; por lo que admitió a investigación 
denuncia ciudadana. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudal:,'Ide,,,„Ixipo en su ,artículo 24 
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hechcá,(14110j-icsae puedg-(51a ionar 
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o queanflattLIMIlnestark,14 	o de 
aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperietaibártibs"Viiédicos requeridos y 
alojamiento adecuado acorde a su especie. 
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En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en el domicilio objeto 
de denuncia, en el cual se localizaron doce ejemplares caninos de los cuales se observó I 
siguiente: 

> Once de los ejemplares caninos son de talla pequeña y uno es un french poodle. 
> Se encuentran deambulando libremente. 
> Presentan una adecuada condición corporal. 
> No presentan signos de estrés. 
> Son alojados al interior del inmueble. 
> En cuanto al canino french poodle tiene una gran cantidad de rastas, las cuales a deci 

de la propietaria, el medico veterinario indicó que no se pude realizar el servicio d 
estetica ya que al ejemplar le provoca mucho estrés debido a su estado geriátrico, 
ademas de que tambien tiene verrugas. 

> El canino french poodle no presenta marcas de haber sido amarrado. 

No obstante, esta Subprocuraduría mediante el oficio correspondiente hizo del conocimiento 
de la persona habitante del domicilio referido, las disposiciones vigentes en materia de 
protección a los animales, conminándola a su debido cumplimiento. 

Por lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir 
la resolución administrativa conforme a lo establecido en la fracción III del artículo 27 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
la cual prevé: (...) Artículo 27.- El trámite de la denuncia se dará por terminado mediante la 
resolución en los supuestos siguientes: (...) III. Cuando se han realizado las actuaciones 
previstas por esta ley y su Reglamento, para la atención de la denuncia (...) 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1 Personal de esta entidad constató la presencia de doce ejemplares caninos en el 
inmueble ubicado en calle en calle 26, número 152, colonia Hogar y Redención;,. 
Alcaldía Álvaro Obregón, los cuales presentan adecuada condición 
deambulan libremente y son alojados al interior del inmuebleT4C10  3C.1  )411.  

2. En cuanto al ejemplar que refiere la denuncia, se tratá1le  , canino en estado 
geriátrico, presenta adecuada condición corporal, no pré1-44  marcas`' de haber sido 
amarrado. 

aot.org.mx 	 Medellín 202, 4o. Piso, Col. Roma, Ciudad de México, 06700 
Tel. 52 65 07 80 exts. 12011/12400 

Página 2 de 3 	 F-11-1149/011.  rex/. 0 



Subprocuraduría Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales 

Expediente: PAOT-2018-3919-SPA-2238 

No. de Folio: PAOT-05-300/200-9297-2018 

PROCURADURÍA AMBIENTAL 

Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CDMX 

PAOT 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, 
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 
y TERCERO TRANSITORIO del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México el 22 de octubre de 2018. 	  

CURADURt A 
1ENTAL Y DE 

NAMIENTO 
tERRITORIAt. 

xtco 	DE LA CC.'I 

C.c.c.e.p. Lic. Miguel Ángel Cancino Aguilar. Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
CDMX. Para su conocimiento. 

ELM/FJHT/F,SC 
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